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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda verbal 

contractual, instaurada por la señora Deyanira Romero Orjuela y otros en contra del 

señor Wilmer Enrique Romero Orjuela y otros, informándole que se allegó escrito con 

el que se pretende subsanar las deficiencias que condujeron a su inadmisión. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 14 de febrero de 2022. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, catorce (14) de febrero 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y examinado el escrito allegado por el 

mandatario judicial de los demandantes, es posible concluir que no subsanó todas 

las falencias que condujeron a la inadmisión de la demanda, dado que no acompañó 

el certificado de avalúo catastral que permitiera establecer el valor de los mismos y 

con ello la cuantía, aspecto objetivo que determina si le asiste competencia a esta 

autoridad judicial para asumir el conocimiento del asunto, tal como emana del 

numeral 3º del artículo 26 derl C. G. del P. 

 

En lo que concierne a la vinculación del señor Javier Ignacio Ortiz Hernández, aun 

cuando se explica la situación, lo cierto es que en el escrito subsanatorio no se 

aclaran las dudas respecto al mismo, resultando confusa la argumentación. 

 

Persiste la omisión en informar la dirección física donde los demandantes recibirán 

notificaciones, al igual que la ciudad, municipio o corregimiento donde recibe 

notificaciones el señor Wilmer Enrique Romero Orjuela. 

 

Por lo anterior, se,  

 

R E S U E L V E 

 

1. Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada de manera 

adecuada.   
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2. DESANOTAR el presente proceso del libro radicador. 

 

3. No habrá necesidad de desglose o entrega de la demanda y sus anexos legales 

teniendo en cuenta que la misma se presentó por medios virtuales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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